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La Corte Constitucional declaró inconstitucional la Ley 2293 del 26 de abril 

de 2023, por medio de la cual fue aprobado el «Protocolo Adicional del 

Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, por 

una parte, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta la 

adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea», suscrito en 

Bruselas el 30 de junio de 2015. La Sala Plena consideró que durante el 

trámite legislativo de la Ley 2293 de 2023 se incurrió en un vicio de 

carácter insubsanable ante la falta de análisis de impacto fiscal en este 

proyecto de ley de iniciativa gubernamental, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 

1. Norma revisada

Ley 2293 del 26 de abril de 2023, por medio de la cual fue aprobado el 

«Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus 

Estados Miembros, por una parte, y Colombia y el Perú, por otra, para 

tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión 

Europea», suscrito en Bruselas el 30 de junio de 2015. 

2. Decisión

Declarar INEXEQUIBLE la Ley 2293 del 26 de abril de 2023, por medio de la 

cual aprueba el «Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial entre la 

Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y Colombia y el 

Perú, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de 

Croacia a la Unión Europea», por las razones expuestas en la presente 

providencia.  

3. Síntesis de los fundamentos

La Sala Plena revisó el «Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial entre 

la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y Colombia y el 

Perú, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de 

Croacia a la Unión Europea», suscrito en Bruselas el 30 de junio de 2015, y 

la Ley 2293 del 26 de abril de 2023, por medio de la cual fue aprobado. 

En la revisión formal, la Corte concluyó que el Estado colombiano fue 

representado válidamente durante la negociación, celebración y 



suscripción del Acuerdo. También se verificaron los demás elementos 

constitucionales y legales del trámite legislativo de la ley aprobatoria del 

Acuerdo. No obstante, siendo exigible el requisito de análisis del impacto 

fiscal la Corte advirtió que el mismo no fue cumplido. Al tratarse de un 

proyecto de ley de iniciativa gubernamental radicado con posterioridad 

a la notificación de la Sentencia C-170 de 2021 y contener el Protocolo 

Adicional varias disposiciones y anexos que implican una reducción de 

ingresos para el Estado, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público tenía 

el deber de presentar el correspondiente concepto sobre la 

compatibilidad del Acuerdo con el MFMP en el que incluyera las fuentes 

sustitutivas de ingreso, afectando la publicidad y la calidad de la 

deliberación parlamentaria. 

La Sala Plena, luego de recordar las alternativas con las que cuenta este 

ministerio para cumplir con el deber señalado en el artículo 7 de la Ley 

Orgánica 819 de 2003, concluyó que en el presente caso esta entidad i) 

no acompañó la radicación del proyecto de ley en el Congreso de la 

República; ii) no rindió concepto durante el trámite legislativo sobre la 

consistencia del análisis de impacto fiscal contenido en la exposición de 

motivos y en las ponencias de trámite con el Marco Fiscal de Mediano 

Plazo; iii) no analizó ni aprobó «la correspondiente fuente sustitutiva por 

disminución de gasto» como resultado de la concesión de beneficios 

tributarios a favor de la República de Croacia y iv) no intervino durante 

una sesión en las comisiones o en la plenaria de alguna de las dos 

cámaras para informar el costo fiscal de la iniciativa y su compatibilidad 

con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se trata de un vicio de carácter 

insubsanable, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de la Ley 2293 de 

2023. Finalmente, la Corte advirtió que el Gobierno podrá presentar un 

proyecto de ley mediante el cual se apruebe el mismo Protocolo dando 

cumplimiento a todos los requisitos del procedimiento, en especial, la 

exigencia del artículo 7 de la Ley 819 de 2003 de conformidad con la 

jurisprudencia de esta Corte.


